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GAT I G A , Y DOÑA
Mayor Venegas íu muger.Donatarics

deDona Mariana P acheco.

CON
D.PEDRO DELALCAZAR
Y ZVNIGA, MARIDO DE DOMA
£eati iz Ponce,fucceflora en el Vjncuio que hin i aron

BartoJomedeSan Martin, y Doña Franciíca
Rodríguez Fajardo.

STAN condenados por fcncencia de elTcnience

Segundo Don luán de Gatica y fu muger , como
Donacariosde Doña Mariana Pacheco ,a cjue pa«

güeña Doña Beatriz Poncc los réditos de el Iuro

detresmilducadosdcprincipalídcfde el día que murió eL

Licenciado luán de fan Martin Fajardo , marido de iadicha

Doña Mariana, halla el año de 164; ‘Y” pata inteligencia de

Jos fundamentos de la apelación , es preciío hazer memoria
dcel Hecho, qucaüqueparccio tan embaraeoío alavifeade

el pleyto , fácilmente y con puntualidadlo ceñiremos ca
tile papel.

.1. Bartolomé de San Martin * y Doña Francifca Rodríguez
Fajardo fumuge^claño de 1586* hizieron eícricura ,cn que
mejoraron por via de Vinculóla el tercio y remaniente de

A clquia*



n
el quinto de fu hazienda a Chfiftoual de ían Martin,y a el Li-

cenciado I»ao de ían Martin Fajardo fus hijos , (chaláronles
Fo/. 17. bienes en quccoofifticílc la mejora , añadiendo ,

que íi los bie-

nes feñaladosexcedielien de el valor de el tercio y quinto,el

exceflo fueíTc parnblc entre los hcrcderos:pcro que íi los bie

ncsnovalicden coda la cantidaddc tercio y quinto, la falca

fe (upIicHe de los demas fus bienes, y que el empleo fe haga

por qualquicra de los indico y dores , rcjeniando (
efizen

) como

rgferuamos la facultad de poder Jeñalar eljupUmento en las bienes qué

quifieremos* r -

2 Caíó dcfp'ues el Licenciado Juan de ían Martin Fajardo

con Doña Mariana Pacheco, auiendo muerto ya Bartolomé
de fan Martin, y por caufa coercía de efte matrimonio,}' có-

Fol. 43. uencion particular de cija dicha Dona Fiáciíca hizoelcriturA

elañode.i^^.cnqnepor cuenta dcftcVincuioydeíus legi-

timas le dio y entregó al dicho Licenciado fan Martin flete

milducados en variosbiencs , y cntreellos la heredad de el

Alamo,apreciada en. 2 y7°o ducados.

Fol

.

89. Almcfmoticmpo íc hizo 1 ze/criturn de dote de i.quento

275l}.maraiiedis ,y promeífa de arras dc*2fj. ducados enjauot,

de ladicha Doña Mariana Pacheco*

3 Es hecho confiante por vn ccftimonio preíentado en el

pleyeo, que teniendo por bienes libres fuy osla dicha Doña.
F

.

¿62. Fraociíca el juro Helos. ducados, tomó fobre el mifmo
otros. ^[.ducados de cenío en fauor de Cefar Laycardo, con

que eftc juro en codo fu valor venia a cftar obligado por U
impoficiondc elccnfocn la cantidad dé íu principal que afsi

monta ua.

^ PerodcíTeando !a dicha Doña Francifea que el dicho juro

quedalíe vinculado
,
por claufnla de fu ceftamentodiípooe:

F. 164. Quejifuere pofsible fe redima el dicho ce»Jo,!nv'aqueel juroquede-vtncu*
r
Udo.

í

por obferuar efia claufula los Contadores en la partí-

ció de los bicoes de los dichos Bartolomé de ían Marti n, y D.

Frácilca Rodríguez Fajardo puficróporcuerpode hazienda

los me irnos bienes fcñalados en aquella eícricura de capital,

que al dichoLiccnciado ían Martin le hizo la dichaío madre

al tiempo del matrimonio.Y en particular en pago de lo que

aera de auer porel Vinculo, le adjudicaron la mcíma heredad

f. 1 70. del Alamo,pero añaden : Que adjudican bienes al Licenciado luán

»uiúQ i* A de



JeJan Martinpara la redempcion de el dicho cenfo,y Ijt obligan a q den o

Je quatroañor haga la redempeton >) también otorgó ejentura deadjti-

Jicacionenfauor del’vinculo.

{T
Porraucrtc delLictnciádo ÍuandefanMartinFajardo,q

¿FV* ii . fue el ¿ño de 1 614 dos pleycos: el zrno> coque Doña
Francifca de lar» Martin Fajardo, hermana del dicho Licen-
ciado fan Martín* por no ancr dexádo cl.fu dicho hijos, pidió
poffcfsió del dicho Vinculo como inmediata futefiora en el,

Fol.Ao^ uci
}
íemáúá6dsLr'> eoMX que entre IdS bicnesdd vinculo

tomo poífeísion de ladicha hcrcdaddcl Alamo.
6 El otro pley to le momo Doña Mariana Pacheco, execrado

F0I.S9 . ios bienesdel dicho Licenciado íuaa de faa Martin fu maii-
F. 120. do difunto, y confia como trauó la execucion ene/ juro de tres

F. 12}. mil ducados^el qual muentário la dicha Doña Martana.como
Albaccadcl dicho Licenciadoluan defan Martin por bienes
libres fuy os, y de el dicho juro y demas bicnes.cn virtud de

To.tp jentencia de remate tomó po ii c fs ion.

7 Dcambospley tos fe pidió competencia
* y fe mandaron

F. 192. acumular porautosdcV¿ftajy^e/¿/JLí,enquantoa los bienes
qucladicha Doña Francífca pretendía íer vinculados* y en
cfieaucodc Rcuiftaay dos círc un fia ocias dignas de aduertc-
cia.La primera,que fcdcclara que efto fe cnciéda fin perjuy*
ZÍodel derecho de las partes , fobre filos bienes fon vincula-

’

dos ó no. La íegunda, que fe le referua ei derecho a la dicha
Doña Francifca,y a los demas fuccflorcs en el Vinculo

;para q
corazón de la redempeion, que conforme a la dicha partició

debió hazer el dicho Licenciado luán de fan Martin,de los

thbutosirapucftosfobrc cldichojuro^figafudcrcchocomo

le conuengá¿ ’i

¡8 Con cfta cxecutoria fe dcbolüió el pleyto al Iuez Ordina-
ño,dondc quedó pendiente fobre la propriedad

y potfcfsioa

de los bienes,qucafsi le pretendía cftar vinculados.

9 No confia de cftc procedo que el Licenciado fan Martin
redimicfíclostrcs mil ducados de tributo impueftos fobre

P.jfio. el dicho juro,foloayvoír/l/^o«/o, por el qual parece, que los

dichos Licenciadoluan de fan Martin
, y D.Mariana Pachc*

<0 vendieron a el General PcdrodeEfcobar Melgarejo vna
heredad qucauiancompradoconfiantefu matrimonio,

y fe

conuiuicroa en q el precio íUuicfíc para redimís los dichos
pooaiáa |xi->



f
. 169

I O

F. 28 p
F. jiS

1

1

F.356

F. 17*

12

F.406.

F.407.

4-

tributos^ refpcco Je que cño fe haziaeoa él precio de ladfw

cha heredadle rilaua obligada a U dote de la dicha D.Ma-
riana,fuc pa¿lo,quc como fe fucilen redimiendo los tribu*

to$,(cauiandcirdaado lados de las cantidades que fe redi-

miclfeo enfauor ds la dicha D. Mariana; Redimiéronle fula-

mente mil ducados, y en virtud dcllaftocxecutó Doña Ma*
liana en los bienes de los imponedores ,

que venían a fec

también los bienes vinculados . A que fe opufo la dicha

DoñaFranciícaFajardo.fisndoíu vnica dcfcnfaeldczir que
al dichoLicenciado San Martin i¿ leavia dado el mcfmolu-
ro y bienes que montaua la cantidad del tributo,y que afsi no
fe podia llegara los demás bienes vinculados; Con ello fe re-

vocóel mandamiento de cxccucion,y Iadicha Doña Maria-
na como poíTefsion de el dicho Iuroen diez de Oclubrfcde
1^26- años >por bieocs libres de fu marido^y por prenda judi

ciahen virtuddc la íantcnciade rcmaee.

En el ellado que fe dize arriba numero . 8. fe quedo eñe
plcycodrideclañopafladodc 1626. harta que el dicho Doa
Pedro del Alcafar cafó con Doña Beatriz Poncc^que auia fii~

cedido en el dicho Vinculo>y pedido poífefsion de fus bienes

y el fuiodicho pufo dos pleytos, el uno pidiendo poíTcfsion dei

dicho Iuro,como vinculado: y el otro pidiendo condenación
contraía dicha D.Mariana Pacheco,por todos los reditos de
el dicho furo, de todo el tiempo que lo avia cobrado.

Eftosdos plcycos fe pufieron en dos juzgados dirtintos, jr

dellos pidioacomulacion a eftc pley co D.Mariana Pacheco*

y fe mandó fe acomulattcnéY por Tcticion pretendió D. María
na fer manutenida eri la portcfsion en quceftaua del dicho la

ro,dcídcelañode 26. Mascadle articulo por autoconfiima

do en Vida y Reuiíla fue manutenido el dicho Don Pedro, en 1*

poífefsion que avia tomado nueua mente del dicho Iuro.

Profiguiofe la otra demanda de los frutóse tiempo que y¿
auia mucrtola dicha D. Mariana,con que latieron a rile pie jr

to los dichos Don luán de Cacica y fu muger
: y por petición

le opulieron como donatarios de la dicha D.Mariana,prcíco

t*tonU donación que en feisde Setiembre de 1629, hizo a log

fufodichos Iadicha D.Maiiana,poraucrfc cafadocldicho
luán con U dicha D. Mayor Vencgas íobrina de Iadicha D}
MaruQaihijadcD.Iuaiia PafhcfQ ft| bcunaqai y en remu*

Aeucioqj



aeración dcmuchos y muy grandes bentficiojquclosdos le
aütan hecho.

, J¿ ** ^ * "* *- + i

ti La donación es irreuocable ínter vinos, r/wvt^re defdelue-
g °.

f
d,ze

) «» propiedad co.n quepuedan cumplir mejor lar
obligaciones de (uefiado,y darlo afus hijos. Y afsi dcfdc luego para
Ucmprc jamas les da y adjudica los bienes dpécialmctue
mencionados en la donación. Reícruael vfufrufto deíapo-
derafe de lapropricdad,cóftituycfe poíinquaina.tehcdora
y pollcedora de los dichos bienes pot los dichos donatarios.
y a qucíiempiefeiá firme la dicha donación,obliga fu pedo,
ni y bienes. 1 odo cíío acetaron los Donatarios,

f4 Y aaquclla califa de la donación de auerfe cafado con licencia y
•voluntad déla dicha 'DoñaMuriana lo s dichos Don luán, y Don i Ma-
yor, fe llega probanca plenifsima hecha eo ella inftanc.a

. co-
rooal tiempo que fe trató el cafamientofepaccionó que íe
ama de hazer ladooacion

, y que mediante elle tratado timo
efecto el matrimonio. Y en razondelosbcoeficiosrambien
ay proba oca bailante de ellos

, y de lo muy obligada que te»
Diana la dicha Doña Mariana los dichos Don luán

y fuctiu*.

ger, acudiendole el iufodicho a fus negocios,
y ella a corarle

lusenfermedades, y.ambos aferuitla y regalarla continua»
tríente, ycomo la alimentaron veinte años" y le hizició mu*
chas y muy buenas obras.

J

f5 ,
Tambiencíláprobado.queDoñaMarunaPacheco ena.

geno muchos bienesdeloscfpcciaics déla donación ,y que
loto han quedado vnas cafillas , efpccialmente afsimefmo
donadas. Y feajuftaporlaproban^a.y porinuentarioquefe
hizo

,
que no ay mas bienes de la dicha difunta.

Condcnóel Teniente Alófo Martínez Duran alosdichot
Don luán, y Doña Mayor ,

como tales Donatarios,ala paga
y teftituciondelos frutos y reditos del dicho Iuro dcldc li
muerte del Licenciado luán de fan Martin Fajardo, haña fin
del año pallado de. 1643.
La apelación defta lentcncia fe juílifica principalir éte por

tres medios, a que fe reduzirán rodas las dtfenfas de los Do»
natarios.EI primero,defecto de acción. El fegundo, que cafo
la tuuicIfeDon Pedro del Alcafar,no cíH intentada jurídica»
mente. El tercero,

qUC Reos no pueden ferconucoido»

^ como



como Donatarios de Doña Mariana Pacheco. Singulis ergá
eftapcandadefcnfio.

Cap.L, DeAflione. -

t

1 ^ XI principio es mas vulgarcocí Derecho,qué

jJ^I deberíe repeler del juyzio aquel q litiga fin acción,/, ft

pupila. tf.vlt* jf.de neg. geft. ni ay regla mas ordinaria
para conocer cftc dcfcáo,quc la ¡legitimación de la perfona,
de que es la primera queíhon .1.^ Jj. deteftam. ciurrvulg. Doa
Pcdrodel Alcafar pide losrcditosdcíle juropor dostitnlos,
por fer poseedora del dicho Vinculo la dicha D. Beatriz fu
mugcr,y por fer rcnuaciacaria de la dicha D.FrancifcaFajar-
do, Iver n^aoa del dicho Licenciado ían Martin.

I 7 Briquanco al primero titulo es ociofo el tratado, porque
la dicha D.Bean iz ha cobrado dcfdc que tornó políefstó dei
Iuro.

y
querer por efte titulo cobrar loantcccdcntc

>obftaa fu
mcímo pedí miéco, pues pide los feditosatraflados como tal

rcnunciataria, reconociendo que poffi no tiene derecho pa-
aaffudos^que áun (oponiendo fer vinculado el Iuro,ccdic¡ó
en tiempo de diferentes luce (lores.

+ Pide pues Don Pedro por D.BeatrizPoncefu mnger
, lla-

mándola renunciataria^ y dize por palabras expreflas en fu
F. JiS. ¿lemandajíatatidoddhuo y de íüs reditos: Tor pertenecer como

pertenecido a T).Franafca Fajardo
,
que lo renuncio en la dicha mi

muger.Pan abloluerlos bienes de D. Mariana Pac hcco , bas-

tara que D.Beatriz no tenga tal renunciado.Y ello fe prueba
F. 325 .

de I ¿eferitura que prefenta^por la qual D.Frácifca Fajardo no
rcnücia cofa alguna en D. Beatriz, ni fe nombra tal per ion a
en el contrajo, el qual fue idamente entre D. Fraitciíca, jr

D.Pedro de Vargas, dizicndo> quequando cafó el fufodicho

F. 227 pufopoiconucncioo matrimonial en la carta de dote: Que

Je /e prometíala /ucefsi on del dicho Vinculo,

Y

que por no poder ella

acudir al beneficio dclosbienes, renuncia elVjoeulo en el

dicho D.PedrOjpor íi,y como marido de D.Iuana de GuzmíJ
Vea pues D Beatrizcomo fe nombra rcnunciataria en vir-

tud defte contra&o, ni como puede obtenerpor íu perfona.
l9 ^urfus>dcftacfcrituraconíUn dos cofas muy importantes

¿
. aauef-

j
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a nucftra defenfa. Xa vna, qne tiendo la renunciación para

deídc.i.de Enero de. 162 9. referuaen fi la dicha D. Fraocifca

F. 325?- el coger los cfquilmosdc las heredades,y exprefíameofcJWd
del termino de Dos hermanas,alpago déla Se) recuela >quc es la me¿~

ma heredad que llaman del A lamo,como confía de codas las

F0/.46. cfcricuras y particiones, y en particular del infiramento de! ca-

pital del dicho Licenciado ían Martin. Y coofítíFa ladicha

D Franciíca el año de 1628. quando ha-ze la dicha renuncia-

ción: (¿ue efia en la pojfefionde la dicha he) edad > y uue U ha beneficia-

do,y que ajsihaJe coge el efquilmo de aquel año. Efte prcfupucfto

refiere aquí, porq uc fe trata de la dicha efeitura de renun-

ciacion
, y del nos valdremosa fu tiempo.

20 Lo fcgnndo que confía de la dic ha efer itura es, que en ra-

200 dcldicholuro hazc mención la dicha D. Franciíca, de q
ay pley to pendiente, y fe encarga D. Pedro de 1c guillo, y en

F* caloqucle venca ,difíribuyea cutre liloscorridosdeldicho

luro en cierta forma.

21 f Supucfto cfto nefeio quo iure cengaaccionD.Bcacrizad-

qninda por cfta renuncia ció ?Porq ni D. Pedro de Vargas li-

'guió el plcyco,ni dio petición en el, pues antes fe quedo en el

«fíado que di xim os //ípM.v.S.deíde el año de. 16 a 6. hafíaaora:

F.472. nidcD Pedro de Vargas tiene cauía D.Beatriz
,
pues repudio

ia herencia,con que fien do el dicho renunciatario en los ré-

ditos quercnunció en clD.Franciíca,mal puede fuceder qu ie

nocsíu heredera. Yaunq en Eítradosfefubcilizóladcfcnfa

de D. Beatriz, diziendo que era heredera de la dicha Doña
luanadcGuzmanfumadre,y que efta era la renunciacaria.

Se rcfpondc,quc en clplcytonoha pedido D. Beatriz como
heredera de íu madre, ni por fu cabe ca pudo fuceder en la di-

cha renunciación enquaoto a los fiuftos, pues efíos necclla-

«fiamentc pertenecen al dicho Don Pedro, pues como queda

apuntado,fe le auia prometido en doce el dicho Vinculo ,jr

afsi los fruélos le tocavan a el; conque no puede tener duda

que en virtud de la dicha renunciación (que á fi mcfma íc

ha adrogado la dicha Doña Beatiiz) qo debe obtener por

dcfcélodcaccion,y dcdcrccho.

*
- Gapl



' Cap.IJ. De ludicío.

** perjuyziodc la verdad, y concediendo que tuuie

X ra caufadclicnunciatario,y de codos losanccceíTores en
c! dicho Vinculo la dicha D. Beatriz,en que juyzio mne-

ue cfta acción? porque íupuefto que ella ea de frudtos, el inccn
tarlapor fi tiene fumma dificultad,preconocida por los Abo-
gadoscontrarios,afsi en las akgacionesdel pleyto , como cu
lo que fe habló en Efirados, quieren que cfta demanda entre
por appendix de aquel juyzio de manutención , en q fe le dio
amparo del juro al dicho D. Pedio, Pero cito fe dcfvancce fá-
cilmente con la meínia demanda,pues confia que no fe pufo
en el juyzio poíreíIorio$antc$ fe intcntópor fi fola en Iuzgado

i érente,
y por cxecutoria feacumulóa cite pleyto, que cfta-

ua pendiente fobre la propriedad de! juro.
Y para cuitaría confufiondc ios términos, es neccffario dif

íinguir ios tiempos deftos réditos (y:in cap.pr¿cedenti ) porque
file pidieran Io$fm<Sosdcl tiempo y poíTcisionen que ha lido
manutenida D. Beatriz,proccdcráloquclargamcatc difputa
D.Chrift oual de Paz de tenut i .tom.cap*8 .£¿r cap. 1

%
cuya refolu-

clones,qucentrancftosfru&oscncljuyziodc tcnuca, yquC
en ó 1 i

e p u c d e n pcd i r
:
Q¿iod t.vnen (a i t diB,cap. íj.n.óSJJic accipic

dum ejtj(juando in ipja aBtone tenkt<tfruñus petuntnr. Ec rur fus; Secíis,

've ró efe pu ta rem quandofru ¿lus in a ¿tione t cutí t <t dedu ¿ti non fuerun
Y rduelue,qucaparcandocIa(ftor del juyzio pofícfiotiola ac-
ción de losfiudos.efta íc ha dercíeruaral juyzio déla proprig
dad; Cüm turnen (diccbat n.jid) actorfruBus dtemita¡eparauerit
alia nona aBione petteritjuampropriam tune acpecuUanm naturamf ui
Bus ¡equuntur.

24 Pero aun cíloel en los fruclosdel tiempo de fu poíTefsion*
en que noay ricfgo,porquc los ha peretbido la dicha D.Bea*
triz mas losfru&os del tiempo de los antecesores mientras
cfte pleyto eftuuo fufpcnío,no fe puedeo pedir por nucua de-
manda fin turbar el orden de losjuyzios,qucriendo que lacón
«tcnaciondefíudosqucentraporaccefsion y confequencia,
fc ancicipca la determinación fobre lo principal,aduerfus iU
lud iuris clementum,dc quo Africaous inJfundí quem. d¿
exccpt . vb i ait,q no fe debe admitir la demanda de frustos pcn«
ftte.otccl juyzio dclapropricdad

; ni en aquellos puede anee

coa.

r
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condenación J fruís quani de'potefiale conjldii

£5 1 la pendcrtcUde! juyzio principal confia de los mefaics
autos de acomulacion referidos árriba.w.7. pues íe mandaron
acomular los pIcycos,cQnque no pararte perjuizio a las paites

cnUqucítion fobreíi los bienes eran vincuIadosfConque en-
era Ja mtAna D.Francifca pidiendo el amparo de la heredad
del A lamo,y por auer quedado en ella,como conda dclaefcri
cura de la rcnunc¡acion,dcxo de ícguircfte pleyto íobre el ju-

io/upuefto que elVine ti lo no podu retener á vn tiempo la he
redad del A lamo,y el juro,a un conforme a la riicfm a partí ció*

56 - Quedcrecho pucstenia el Vinculocontralos bicncsdei LÍ

cenciadoSan Martin? el que le cftá re femado por los autos de

F.T92. Vida y fyuifla ,
para compelerle y apremiarle a que redima los

tribucosimpticílosfobrecljuro.paraqiicdeftemodo.confor-

mea la cía ufu la de la par tic ion, íc h melle adjudicación del di

cho juro al dicho Vinculo. Pues como fin feguir cftá re fe iva,

fin ajuftar qtie elle cumplida la condición déla redempeion,

mediante la qual feauia de agregar el juro al Vinculo, fe pue-

de pretender la condenación de ios frutos? Y eftc pundocen^
dra mas eftímacion>fi íe trac a la memoria ioque de xam os di-

cho arriba. que de todo el pley co no confia que de los tres

mil ducadosque debió redimir el Licenciado San Martin, íc

ay 30 redimido masque mil ducados,y la redempeion de c ftos

cftaa nombre déla dicha D.Mariana:conque pretender el Vi ti

culo la agregación dcftfc juro crtlapropricdadjin ajuílar pri-

mero la redempeion délos tribuco$,auiendo fido con cita c c«

dicion la agregación,no puede tener fundamento jurídico. Y.

fe esfuerza masefte difeurfocon la meíma partición, porque

losParcidoresadjudicaron al Vinculóla heredaddel Alamo,

y al dicho Licenciado San Mar tin el dicho juro, pero con calidad

de que dentro de quatro años redimiejje los tributos impue¡losJobre el,y lo

a£re
g*JJ

e Vinculo,y dello otorgajft ejeritura enfauor délosJucceffores,

y tnel ínterin la heredad e
<

HtiuieJ]e
m
vinculada.

#7 í
No cumplió el Licenciado San Martin con cftas redemp*

ciones,y el derechoquetuuo D.Frácifca fuccn dos maneras:

Vno para aprehender por vinculada la Heredad mientras no
fe libercauacl juro:Hizoloaís¿,y tombía poflefsion,

y cftuno
en ella harta el año de.152 9

que la renuncio en Don Pedro de
Vargai,por fi y como marido de DJuanadeGuzman imme-
-
t t.

~ C diata
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dista fue c flora en el dicho Vinculo .

• -

El otro derecho crael refervado por los dichos autos con-
tra el Licenciado San Marrio/para que luzieílc las redempeio
nes.En virtudpuesdeftc derecho no puede hazer opoficion a
la dote de D. Mariana Pacheco, cuya efcricura es anterior a
la aceptación y aprobación de la partición , en que fe impufo
el grauamen dé redimir los dichos tributos. Y aun quando pu
diera el Vi ncu lo mOü craccion.au ia de ferreftituyendo laHe-
redad,y pidiendo el /tiro.Y en ella pretenfion entrarán cócup
riendo en los bienes del Licenciado San Martin D. Mariana
1 acheco por fu dote,y el Vinculo por laobligacioti(cooteni-
daen la dicha paiticion)dcredimirloscenfos,

29 <
Dedo tciuita la iniquidad de la fentcncia de el Ordinario,’pues condensa los donatariosde D.Mariana Pacheco,aq ref-

losr' d‘^dcftejurodcfdc que murió el Licenciado
uan Martiajliendoalsi que dcfde entonces hafta el año de ^-<n
tenia la pofleí'sion,y auia cogidolosfitidoS dé la Heredad del
A ¡amo D.Fiancifca Fajardo,y para dcfde clic tiempo la renua
ció en el dicho Don Pedro de Vargas, Conque aun por la miD
.ma partición csimpofsiblc que el Vinculo y fus poírcedore*
gozen frudos de la Heredad y reditosdel juro;y iaícntcnciadavnoy otroaladicháD,Beatriz. ....

Ln elle abiurdocáyo la fentcncia por turbar los juyzios, yanticipar la condenación de losfrudosa la determinación de
o principal,cuya queftion cita por decidiren la propriedadj
t,um Icihcctcl juro,fea vinculado? A que no perjudica cl<i«-

f. 372
to de la manutención, tune ex natura iuditijadtraddita pee
Cobar.prrt&.f.i-j.&per & .Chtiftoph.de P¿z. Je tewtc.i -tom. cap*
4.’>;i S porque del articulo de manutención ningún perjuv zio
íccaufaal¡dctechodc!ápropriedad.Valafe.couy«itáf.

7 9.«.i--M lian. JécíJ. t
>

.n,i6 . laudati áPazJ.i.tom.cap.9 .n .i6. Tune por’
que en nuellro calo el mclmo auto de manutencioo nos laca
fie duda,porque en el ¡enquanto ¡lias demas pretenftones de las partes,
h reciíio ia cati/a aprueba

: y conclufa,folo determina el Iucz la
pretenfion de los frudos.
Máxime,porque la manutención no tuu0 otro fundameií-

dcU? 1
UCI t0mado Poífeísion y am P» ro el dicho Don Pedro

fue mannr
Uft
V

> ^ a ^sicn aquella poílcfsion necesariamente
« oíd o,por los principios vulgares de la materia del

v- Interin-

?



IflCCTÍmipcroAqoelIaqij^ftioncónceftida en el plfcyco,fcili-

ccc íobre la calidad del juro,es predio íc decida anees cj puc-
da aucrcondcnacion por losfrudlosjy cítaes lacognició cjuc

por requerir tratado mas largo íe redbioa prueba coddicho

fley to MrgJjlle a

q

titd er+o$.ud Tréiik

^ 2
^ fi para obtener aun en el remedio poífeílorio déla ley 45

conforme a la mcfma ley,es ncceiíarioque coolte q
los bienesjean de Mayorazgo ,donde Palacios Rubios, A ucn daño,

y los demas Regnícolas ex cíaman : So/i de Mayorazgo ¿JciHctt,

(er euidentiam reinita quid non dubitetur ,an fint Maior¿i-itr , uei non .

Que por ícrqualidad prcfopucíla por la ley,della debe cóífac

prcciíamencc,como fu bita Acia de la difpoficion J-fiiuusTra

jdHus.2^.J-Titias.25 jf.dt test . ;/;/ /« E) .M o 1 1 n

«

deprimo? . ití. 3. cap ..

i vbieius Addition.íic : Sed boc ita
yfi prius ctitum fs nidu-

íiicitumfit ío'na de quibus agitar Maioratui ejje obnoxia.Como dexa-
do vi ua y por decidir ella qucíhon, puede pretender la pólice

dora del Vinculo los réditos del juro fcuya agrcgaciófuc con
dicional y qualificada.fcilicec, eítaodo libre de los ceñios,

y

ellos redimidos. No confiando dcfto,fc intenta que el juro es

vinculado,y aun no íc determina cífc juyzio fi no fe palla a có
denacion dcfcuwtos, no verificado que los ceñios eíicn redi-

gnidos > y quedando indeeifa la qüeftionde la qualidad del ju-

jo,que con las demas preccníioncs de las Parces ie recibió a
prueba en ei mefmo auto de manutención.

Cap. III. De Donatíone*.

;
*. 'V 1 * * •* * ^ * | V v’ ¿ . .¿ „ +

'

. á i t # •* ‘ 4 ‘ r
- •*

‘XT T Nofolo porelefiadodcldicho pley to antiguo y re*
*
*

<
jf feruacontcnida en losaucosdclaacomulacion,cftaua

pcndientceftaqueftion iobre la qualidaddcl jurojíino

F.^oó- también potpedímientos,y nueua demanda de don loan deGa-

tica,y doña MayorVcnegas iu mugcr,que rcfpecloquc entre

losbiertcsfpccialrncntc cxprcílados en la donación íe men*
eionócl juro, piden fe declare pcrteoeccilcs en propriedad:

F. 414. Efta demada cftá conteftada por parte déla dicha doña Beatriz,

como poflecdora del dicho Vinculo.Y fin juzgar efta acción,

condena el Ordinario a los dichos donatarios en ios frufíos ñ

(
fcdicosdcldicho/ura.

54. En la demanda debieron obtener, y nopuedenfer conde-

% nados



nados en el pcdimicnto defrü&os? pero porque de lo prime-
ro no ay ícnccncia

, trataremos del agrauio de la condena
cion.Nec efl a feeu!oauditum(iccrum repccarn)quepcndie-
ce el juy zio priocipal.por pedimicnco de ambas parces i que
intentan la reivindicación del Juro en propiedad, íalga la
vna condenada en losfru&os, y quede indeciía la principal
queñion JadoeTÍusca,quíedixi(nus

> & ccxcucn tn. d,l.fundí,i$*

ff.deexce[n.pGio por mayor losíundamcncos de la demanda
de los Donatarios íe reduzema que de los dos medios qcuuo
D.i rancifca Fajardo /eligió el tomar la heredad del Alamo*
y dexar el Iuro,que cafo que pretenda cftc , ha de íer refiitu-
yendo la heredad,y crto libre de los. 700, ducados de los trzV
bucos que eílan impueftos fobre ella

;
que fi vfa de la rcícrua

de los dichosaucos.pidiendoa los bienesdel Licenciado faa
Marrin.quc mueftre aucr redimido, conforme a la obligado
contenida en la parncion^ootralos bienes del fufodich©, es

1

pofterioracreedor el Vinculo,y mejor D. Mariana Pacheco
por fu doce. Fundo, fobrequea fu tiempo forían non ingra-
tas rcddemusiuris obferuacioncs, porque acra folo en la ab-
folucíon de la demanda defrudos opus cft,& labor.

35 Pidieron pucslos Donatarios, y porferlo nunca pudieron
peligrar en la condenación de lo$frudo$,porq fupuefto, que»
es hecho coartante que de D. Mariana Pacheco no aceptaron
la herencia, y que folo porteen vnas calillas qucqucdaiópoc
fu muer teselas exp reliadas en la donación, y que cita fue ir-

ieuocable,perfecta,y portódos rtudiosfirme enel derecho,
nunca los donatarios deberán pagar los dichos réditos, aun
calo que contra los bienes de doña Mariana Pacheco huiiiertc
acción,y fe con liderad en los donatarios(por aucr fido la dona
ció de todos los bienes) como herederos de la dicha do ña Ma
xiana,que es impoísiblc en el derecho,aína h$rcditas non pe*
concra£}urn/cd ceftamentodaripofsicJ.y.f tam
fiip.dot. Y como díxo Antonio Fabro: Nujijum d Iurijctnjultii

prodíium efiyuequevero ex recia iutís racione defendí vilo modo potefil
Q¿e el donatario vniuerfa! de todos los bienes pueda fer con
tenido por los acreedores del donante , :Wcpne eius crcditorilmí,
perjonalem afliouem txtuehubus refpondere compellatur: fie ilic defin.
4.^ 5 -C-Fdirían. de donat.lib.S

y

en la primera.».ij. coi»
d c na la opinión,o eiroi jg j¿0 Papa; dec¡('Gr(it¡ono[>' q

*

o



en penfar quepereuirar clcircuyto pucdcfercoQ-
«enídoel Donatario vniucrfal por ios Acreedores dei De-
nance, como fi por cftc camino /c pudiera difpenfaren el
principio de derecho, de que quantoqoier fea vniucrfal el
Donatario,csfingular fucccffor./.í.C.</e h*rtúveUa.vind.

.3 ^ Pero aun en los ccr minos en que los Aurores hablan mas
fauorablcs a la dicha D. Beatriz,conocidamenee no tiene de-
recho, porque de Baldo íhJ.i. C.dereuoc.ijs ¿fu* infraud. y de
Abb.Paoor. conftl. i 02. tomaron los que mejor tienten Jasdií-
t i aciones de fpccics para la rcfoíuciondcfta dificultad, fí la

dotiacioaown/nmbonorum fue perfecta
, y las deudas fon ante-

riorcsaladonacion,fediítingue,ófon hypothecarias, ó per-
fonalcs.las primeras liguen los bienes obligadosaíiquc citen
en poder del Donatario vn iuerfal, bien afsi como pcrfignie-
ran qualquierpoirccdordcllos.Ai/^/Yo/^.ij. Lpignoris.18.C~
de pign.Peto fi las deudas fon per fonales no tienen otra entra-
da que por re qocacoru contra la donación vniucrfalV.ow/¿ej\

17*-^ ‘iff-ífutfinfraud. í pee i c admirable, en que el que tenia
muchos acreedores hizo donación vniucríal de codos fus
bienes, Filijs naturdltbusijniuerfas res fnas tráddidit , y por cito
prciumc el derecho

,
que hizo la donacionenfraudedc fus

acreedores,^’ credhoresMere fe fc/t > 1? ~uniuerfa bonaJua aliena*

tlit>inte IIÍgendus eJl fraudajulornm creditorum confiliü habuijje
, y afsi

compete a los Acreedores pararcoocareíla donación la ac-

ció Pauliana,ó el edi¿lofraudacario,¿/e^/í/rr illa tit. vbiobi-

tcrnocabaniIaconfiliaciondcAcuifiodcrtc texto con otro
tnJJ)¿reditatem,2$[ffiJé daña?, donde el Donatario de la heren-
cia creditoribusháreditarijs /a^isjacere debet ,y para compelerle a
ello compete la acción pr*fcriptis'vetbis,y no la Pauliana. Có-
fiftc la dife recia en fer el vno Donatario vniuerfal de los bic-
ncs,y ferio el otro de hercncia,quod oomen iuris. Si no dezi-
mos que allí huuopa&ode pagara los acreedores,quod cria
príelcníic Acurfius,&comprobacur ex text . />/. Lz.C.dehated*
'velatt-'vend. Pero de qualquier modo para que peligráis ella

donación por las acciones pcrfonalcs, fupucíto que no esdo-
nación de herencia , cum ncc viuentis tune donar i valcrcc,’

/ . 1 ff.pr° bítrcd . / .hMeditar
.
5 . depafí*counen,mmfnp- dot. fino ín-

ter vilios omnium bononl,nipor paito citan obligados a los

AcrccdoíCslosDonatarios,vcfictcacácur dJ.z.Q. dcb^r.-vel



akvenl ni ia Paul ¡ana procede contra ellos
,
porque falta ei

principal requifito del ttxtJn.dJ omnes.ij^ i- Quictedi*

taris bdercfefat ,
porq tan Uxos eíhumDoha Mariana de re-

conocerá! Vinculo por Acreedor de dichos réditos ,
que lor

bre la propriedad dé 1 ,como dicho queda,cien econecítada la

demanda ladicha D Beatriz? y como quiera no auianacido

1 a deuda quaodo íe celebró ladonacion.

37 Yaputando maseftadiftincion para acomodar a a P c7

*

F‘4 1 ?* COj la {DonacionÍMC en Agoíto de. 1^29- Y P
ara delde principio

deílc mefmoaño renunció D.FranciícaFajatdpclVincu oca

Don Pedro de Vargas ^
co-ofcífando que tenia beneficiada la

f;33°- heredad,
y queauiade alear y coger

los efquilmos, con que

nia la dicha Doña Franciíca,nialdicho Don Pedro (calo nc^

gado que dcllosccnga caula ladicha D.Beatriz)fe les podían

deber losrcditosdeL luto de aquellos meímos años en que

eozavan la heredad V fus efquilmos, pues heredad y loro no

podía a vn nefato tiempo pertenecer al Vinculo , oi fus PoP

leedores alear losfruftor de la heredad , y cobrar júntamete
*

los réditos del Iuro.

^8 Conque vendraaparar la dificultad cnlosrcdicos perce-

bidos defpucsde la donación,y codos
los Doóiorcs íuponen

por llano,y cofa cierta y clara
,
que el Donatario ommú bo«-

»orum,noeftá obligado a pagar las deudas perfonales con-

trahidasdeípuesde la Donación. Uiisaliw-i5 L - dedonat-y

en el fentit cíe Antonio FabroJ.defin.f- efto procede porque

kPaulianano compete al acreedor pofteriora laenagena-

cion .l.furntscumhabem. if.fatUinfraud. alio «iifcuríu ídem

jrefolmt AbbiU-íonf-ioz.mm adonde enDonatario vmuer-

fal de todos los bienes ptefentes y futuros, aic : C onci,da Jic

autMutrimr de debitis centrañis pofi talen, donationem,V tndubttan-

terLndumUkBah non teñera ,
cum bona fita tunüata ,n hojéale

per prittsji?Mnpómt tjk 0ouacorper
contrachm Jtutm pojleatmtum

hofpitali prteiiulicare. Y ayuda efto meímo vna circunftanc.a

de nucftradonacion, fcilicet,que cnlosb,enes cfpec,almete

donados,que ion los que en parte poffec oj los Donatarios,

no puede efto tener duda,ex do¿trina De CI] co»/-2 ?6. tbi : Vh

timo rejoluendo ^amqu^ouemconfuUrandum eflprtmo reJpeEh, be\

noram pr^„t,um,q,ue donator htétbd tempore donata»,is ,ÜU
f

latafnerant intoonaUrinm.Y afsirc(ucluc,qconcracftos bicnc?



s

ni aun las perfonaíes anteriores a la donación la pueden difi-

minuir,cumaliás neccííarióeírec¿ncomperto,que el qdebia

alguna deuda perfooal no podía cnageoar íus bieoei.propo-

ficion faifa en el Derecho . fuera de los términos del edicto

fraudatorioyhoc ctiam confirmar uxi-inJukrekus. 13. C.de do-

na*,ante nupt.

39 Coníiderabam autem máxima iurisracione hanc diílinc-

tionem fulciri
,
porque conforme a la calidad de ia dona ció*

confticuco,refcrvadc vfufru&ojüramento^aceptacion, y de-

mas cia ululas
>
la donación fue pe rícela, ydeídeeldia ¿ella

los bienes efpecialmcnce donados fueron en propriedad de

los Donatarios, en cuyo nombre defde entonces los cometo

a poííeer la dicha D. Mariana J.quod meo 1

8

.in prtncip.jfi deadq»

pojfef. te xt.expreílus,& meliorde ture in.l.quijquis 2$. C. de do-

na t. porque aunque el con limito
, y referua de víufruclo de q

hablan eíios textos, fon fieles modos de transferir poficísió,

DD tn priuc.
ff.

de ndq.poJJ .
pero la poílcísion adquirida

por ellos es verdadera./.cerré.

6

ujf.de precar. y auiédo acep-

tación del Donatario , es indubitable que por citas clau lulas

le le adquirió p leño domi ni o, y verdadera poíícísioo,Va laíc..

confuí .55.Hctvnoí.iu.l.^.glo¡.1 .num.2* it .4./*. 5 . ibi: Et ad boc ~vt.

S)onatornonpojsit rem donatamampUüs obligare,non lequiritur realis

traditiojed fifia perafius fictos inris ciuilisJufficitjVt puta constitinü >

retentio vjusfmfius. De fuerte que en quantoa cílos bienes cf-

pccialmcnte cxprellados en la donación nulli dubium ; que,

no pudieron reccbirgrauamen >ni citar fujctosala difpoficio

de la dicha D. Mariana. I.perfefia
donatio.^.CJedonation- qu.tfub,

irtod. alias daríamos quedcfpues de la dicha donación pudo

cnageoar cftos bicncs,iauicis Donatari/s,la Donante contra

el principio de derecho inJ.l.perfefiadanatio.^. Pues fi no los

pudoenagenar,mucho menospor la deuda perfonal citarán

cxpucílosa fu facisfacion?

£0 Y afsien quantoa los bienes efpcciales de la donación (de

que fon los que oy han quedado) parece la defenfa indubica-

blc.Y fialguna tazón podia aucr dedudar,era cncafoq huuic

xadexado bienes la dicha D. Mariana en que cxccutar la otra

claufula de la donación ,ibi : Item los demas bienes que de mi que-

¿arenal tiempo de mi muerte j porque como entonces bienes fe

entiendan por cenfuradd derecho aquellos que quedan pa-'



gadas las deudas é Vul¿MnJ.fubflgñatu)ñ .^9 . f.bom. ff.
dcverbor+

pguifu afsi nihil mirurn queíc huuicífco dededucií las deu-

da$,dixo!o cílrcmadámcnte el texto hu l. mulier bona.yi-
jf.

de

utre doUR)áóá c vna miigerconftiíuyó dote vniucifal de codos

ios bieneSiPicgfuafeíi el maridoeftaiáobligadoalos Aeree*

dores ? Rcfpondc el ConíultO; que nolcpuedeo conuenir,

pero que la doce ho contendrámasque 1° que quedare, pa«

gados losacreedoresjopcimo iure,porque no fon bienes mas

que lo que queda pagadas las deudas. Pero en nueítro cafo,

en queay donación pcrfe&a de bienes en cfpccic donados
, y

cuyo dominio paíróalosDonacatios.finefa&ocorum minui

non debecjaduciíus íuiis regulas //i. l.idqaed noflrum. n. ff»dt

reg lar . cum *uiH¿ .d J .perfecta áomtio-^C Jedonat. quxjub mod.

De que reinita que ay diftinccion conocida en los bienes
dcíladooacion i& ficdiucrfoiiirc iunt diiudicanda

,
porque

enlosbienesefpecialmencc donados, y coque defde el dia

de la donacionpcrtenecieró cnpropiiedad a los Donatarios

enfuera déla claufula de conftituco,rcferuacion de vfufruc-

to,aceptación de los donatarios,y demas Vinculosdcla Do#
nación,nopuedcnlasdeudaspcrfonales anteriores ni poftc*

riorcs,nilas hypbcccarias,como fcan contrahidas dcípucs;

difminuir la donación. Y eíto es en canco grado verdad in-

falible, que aúnen ladiípuca delconcurfodcl Acreedor por

caula onerofacon el quela tiene lucratiua^cn losquc ficntca

Contra el Donatario íe halla vna limitación, con que nos de-

sembarazamos dcdifputar la qucfho ( de qua nullibi meláis

rjuamapud Gaitum de crédito .Cé^..qiuejl i r.exnum» 1235* quid-

quid fentiat CSLiltVtlldé ittdicijs. 2. tom.lib . 1

.

tit. dijput.qo )
porque dizen que fi el Donatario nóobcaufam,imóexcaufa

lucraciiiacohcurreconcl Acreedor exoneróla, fe prefiere el

Donatario fi eri la donación huuo conftituto ,
fie ex Bart. &

Paulo dcGaftíO,docuit Tiraq .tra^Ueinn-confi.i -part. ntim. 28.

& vnicoccíie conccntus,fcilicet Dccio,Gutiérrez deiuram
.
3

J

.wMW.23.Brtm .de ceJsion»bon.q-zj> qiiart* qu<efiioMÍs prin*

cipális .?/.£.Carroc de exceprionib .except .25 • nl
$
2 . oprime GaitJ

^bijñrbximi.n.i^Sctiius fuñe hatc verba ¡Attamen data, felino

»

CQHceJJ'a contraría opinionefiUam limitabis,& temperabis , z>t ñutíate*

ñus proeedat.fi pojjejsio rérüm donatdrltm translatafilie in donatarum

mediante ^^JuUwifiitiitijexqna Fyatisftrripojfefsionefn >
vrdomimñ

injerios


